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a la partida presupuestaria: 0-0401-1-13-00-1-01-012-01220-230-00-00.
ARTICULO 3°- De forma.

ESTABII1.0
Mariano R. VIAÑA

DECRETO N°1356	 USHUAIA, 02-07-96

VISTO el Expediente N°. 3365/96 del registro de esta Gobernación,
•

CONSIDERANDO:
Que por la Resolución NI 926(95. del Mrnisteño dájatexisc. de la rwiísil

asignaronfondos por un monto der2nspkgútív~iiSlott4c9.4.,
Que por Telex 664/665 ilefitcha4cleEneto d¿l996. loslontlus,	 tidatalt

ser afectadosadesequilibri lafinsatieroma concento deaportezdUIDaUró
Que el suscripto se halla fecal/do panel dictado de la peala "eiYinad de lo

'dispuesto en el Art 135° de' la Constitución Provincial.

Por ello:
TRIRSAEL GOBERNADOR DElit,PROVEICIA 	 DEL FUEGO,

ANTARTIDA É 1.1.ÁISI.~Hdispk, •
DECkÉTS:

ARTICULO 1 - ACEPTAR la.sanude PESOS 	 )41L ($
recibidos del Ministerio del Interior de la Nación según resolución 916/96, 'alán0.,e
por finalidad atender situaciones deemergencia y desequilibraos financieros tuis
Provincia
ARTICULO 2°- De forma

. ES Tan°
Mariano VIAÑA

DECRETO N°1332	 USHUAIA, 02-07-96

VISTO a EXPedIente N°: 1440/96 del registro de esta Gobernación. por el Si
tramita el arngiadeato,a1t6gintea de gátkO,yliarprio fotmulado por la Apea

:categoría 15P.AyT„,Seliora MialaEornMATÁLONT: y

CONSIDERANDO:
Que ~fecha 21,de. nmyode Mem ce!~ ame* coa la referida agente,

acepando fitvoribrernesa laiesernaciii~por larnisma y conviniendo la
formadepagode1a~adispaesteporelnecketo464Mysasmodificatorics.

' Qae tadreferidoacuerdo sela establecido que labajaporRetiro Voluntario se hará
efedivacongeehaIl de ~ de 1996

a‘4164190.0x PeasuPUelariamente eaJurisdicción IV - Seca-
, tartarniObtasynclosIbIldrnos :Unidadlijaiora	 - Actividades Centrales de

-3. la Seentadudepbrau3 Sesviac~oa•
Que a foja 19:Obrael Ponnulaioditnaibendi debidamente cumplimentado.
Que elsuscripto se encuentra facultado parael dictado dd presente acto administra-

' tivo en virtud de lo previsto por el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE lit PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDAE ISLASDELATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- DESE de baja por acogimiento al :ignota de RETIRO VOLUM-
' TARIOalaAgeateCategoda 15 P.MT„SeiloraMartaRosaMATÁLONI, Legajo

N°1701.,nka4i;dektliaereinta y trno,(3.0 deaTo de 1991
ARTICOLChi44iliaesea hijiatereeada,commirnMese a quienes corresponda,
publiejleie,éna~nPfiCiai laPilxiatie 	 /vean,  

ESTABILLO
Mariano R. VIAÑA

USHUAIA. 92-07-96N' 1357

VISTO el Expediente N°3761196 del registro de esta Gobernación, y;

asignaron fondos por tos monto de PESOS QUINIENTOS MIL (3 500.0004.

CONSIDERANDO:

Que por -Telex 14716/717 de.feda 24.de Junio de 1996,1s :fondos asignados
deberán ser Sectadosadernmrilibrios finattairos, conceptorti apozars del Tesoro

Que por la Resolución N° 1405/96, 7del*isterio del ¡arenar de la Nación se

Rational.-	 -
Que el suscripto se baila &alada/ paried'dictade de la presente, ea virtud de lo

dispuesto ea.el Art 135 dejaConstilaxiernuErozinciaL

Por ello:
EL GOBERNADOR IDELAPROVINCIADETRIRRA DEL FUEGO,

ANTARTIDAE ISLAS BEIM:TANTICO-SUR
DECRETA:

•
LENIARTICULO p. ACEPTAR swaa de PESOS Q ENTPS ME-13,500000

recibidos del Ministerio del interade liNicrna legro Reiglacién 1405/. 96, que
tiene por finalidad atender donaciones de emagenciay daegniárigifinancientses
la Provincia
ARTICULO 2°- De forma.

EstaBlun
Mariano R. VIAÑA

DECRETO N°1358	 USHUAIA, 02-07-96

VISTO el Expediente N° 3549/96 del registro-de esta G.obeniacióa, y-

CONSIDERANDO:
Que .por la Resolución pa° /884/2541Mmistai,4el Inteilor de 1 Nacida se

asignaron fondos por un gontenF.50.5 J5~(3 100.000.4
Quepor Telex /44/145.defrAa.27-depicianbiude1195,10i fondos asignados

deberán ser afectados adeserailil/Sanciernsecoacqatude aporteidelTesoto
Nacional.

Que el suscripto se baila facultadciaaarad dictado de la presente, en virtud de lo
dispuesto en el Art. 135° de la Cgintinicida Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR.DE 1.A PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL. ATLANTIO3 SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- ACEPTAR aloma &PESOS CIEN MIL (S 1)O-) readdos
del Ministerio del Interior de la Nación alíe/ Resolución 1884/95, que fiase por
finalidad atender situaciones de emergencia y desequilibraos financieros en la
Provincia.
ARTICULO 2°- De tonna.

ESTABILLO
Mruisno R. VIAÑA

VISTOellx/dientepp..679/15.delagistrodiestaGllapaciót‘tornialiteel cual
tramita el Acta Complernenearia Modificatoria, susaipta con fecha 6 de Noviernbe
de 1995, ene/lapilla/citado latErovincia y laPacultadRegional Bahía Blantade
la Universidad Tecnológica Nacional; y

CONSIDEil~:
Que el Acta ComplenantadaModificatoriaregistradabajo el N°2157, corresponde

a la incorporación de nuevos edificios, dejando expresamente aclarado que los
problema/te vicios/ coastruccha deleasaseparados piala empresa constructora
tu ne. pssodoet járeik.

Que se cuenta con panida praiinapstarinpara amerar Cl gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para tintar el ponente acto administrativo

en virtud de lo dispiestopor el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

PL
Por ella

GOIE~DOR DE LA ntcynaux TIERRA DEL FUEGO,
ANTAE1113.4 E ISLAS TSÉLÁt.A1911C0 RIR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificase en todos sus términos el Acta de fecha 26/04/95
7 registradabajoeiNI 2.434 y su ActaC-omplementariaModificataiaregistradabajo

el N° 2157 correspondiente ala incorporación de nuevos edificios, susaipta con
fecha 6 de Noviernbrede 1995 ante la Gobernación de la Provincia, representada
por. el Ex:Subseceetano. de Obras y Servicios Públicos Arquitecto Jorge Gabriel
CASAS y por la Facultad Regional Bahía Blanca de la Universidad Ternol4cii
NacionaLreateentalupor.clIng,Mario PeL3FERICEIRA, en AM todo de acuerda
alo expuesto ea icianitidenualos, cayaioniceplaatitenticada formapatte integrar.
te del presente.
ARTICULO 2°-El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado.
a la siglanakOS: »0794-02-1-19700-2415-052L05220.001-00, de acuerdo al
Malle de.1,4141elnlesaitenrnediente,
ARTIC11/03°-Remítase,alaLegislatucaProvineial,aloselettosde su ea/6*d/,
sealreloestipulado.at los Artículos 10571/. T y l35° Inc. I° de la Conaitucicia.

ARTICULO 4°- De fan/

ESTABILLO
Mariano R. VIAÑA

DECRETO N' 1362	 USHUAIA, 02-07-96

VISTO el expediente N° 2144/96 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante elmismo/red/el Convenio de cancelación de deuda suscripto con

fecha 18 dedal de 1996, entre laProvincia de Tierra del Fuego, Antánida e Islas del
Atlántico Sur y Kayen Publicidad SRL, y re gistrado bajo el N° 2404.

Que en el citaduconverno la empresa reconoce la deuda que mantiene ante la
Provincia, por usilotaldeSQ$ CINCUENTA MB. posqincos CINCUENTA
Y CUATRO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (3 50254,79), en concento
de factunitióniforpublicidad en 12187 TV Canal ItUshuaia y LU 88 TV Canal 13
Río Grande; estableciéndose en el mismo acto, la forma y plazo de cancelación dela

USHUAIA, 02-07-96
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	  En la ciudad de Río Grande, a los seis (6) días del mes de Noviembre de Mil novecientos

Noventa y Cinco, se reúne la comisión de enlace del acuerdo especifico de cooperación interistitucional

entre la Facultad Regional Bahía Blanca de la Universidad Tecnológica Nacional, a través de la Unidad

Académica Río Grande representada en este Acto por el ING. MARIO FELIX FERREYRA y la

Gobernación de la Provincia de Tierra del Fuego, representada en este Acto por el ARQ. JORGE

CASAS y el SR. ARTURO ANDRADE, a efectos de labrar la presente Acta complementaria

modificatoria de la celebrada el veintiséis (26) de Abril de Mil Novecientos Noventa y Cinco referente a

la incorporación de nuevos edificios, dejando expresamente aclarado que donde reza "....Teniendo en

cuenta que los problemas de vicios de construcción deben ser reparados por la empresa constructora

durante el periodo de garantía, ante problemas de esta naturaleza que detecte FUNDATEC deberá

informarlo a la Inspección, para que esta implemente los medios para solicitar su reparación a la

contratista y en ningún caso FUNDATEC deberá realizar trabajos considerados como vicio de obra,

salvo autorización expresa de la Inspección" Debe decir :"...Teniendo en cuenta que los problemas de

vicios de construcción deben ser reparados por la empresa constructora durante el periodo de garantía,

ante problemas de esta naturaleza que detecte FUNDATEC deberá informarlo a la Inspección, para que

ta implemente los medios para solicitar su reparación a la contratista y en ningún caso la FUNDATEC

d erá realizar trabajos considerados como vicio de obra".

- - No siendo para ras, se da por finalizada la presente Acta firmando al pie los am mencionados.
A

JORGE LUIS CIONZALEZ
I..)Jnaaor Archivo Go nerul
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Ciudad de Río Grande, a los Veintiséis (26) dias del mes de Abril de Mil novecientos

dVerita

Interinstitucional

Cinco, se reúne la Comisión de enlace del acuerdo especifico de Cooperacion

entre la Facultad Regional Bahía Blanca de la Universidad

Tecnológica Nacional, a través de la unidad Académica Río Grande y la Gobernación de la Provincia de

Tierra del Fuego integrada por el ARO.JORGE CASAS y el SR.ARTURO ANDRADE, en

representación de la Gobernación por una parte y por la otra el ING.MARIO FELIX FERREYRA y el

DIG.FRANC1SCO ALVAREZ; a efectos de tratar el tema de incorporación de Nuevos Edificios al

conveniy en cuestión. El ARQ.JORGE CASAS, manifiesta que ante el requerimiento del área de

Inspección de Obra respecto a la necesidad de realizar trabajos de Mantenimiento sobre las

Instalaciones de Agua, Gas y Electricidad (incluye. Calefacción) de los Edificios recientemente

incorporados al Patrimonio Provincial ya que las misma-S no son alcanzadas por las Garantías de las

Obras en io relacionado al Mantenimiento propiamente dicho y teniendo en cuenta que en el Convenio

en su Cláusula N°3 del Acta de ampliación N° 1667/94, provee un mecanismo de incorporación de

Edificios , seria conveniente incorporar al Listado los siguientes Edificios que se encuentran en

periodo de Garantía por parte de las Empresas que las construyeron. 	

EDIFICIO

jarcifil N°11

Jardín N°16

Jardín N°17

Ese. de Comercio

Ese. de comerci

Escuela

Escuela N°8

Escuela N°32

Gimnasio Escuela N°21

AM;
witüCtOr Técnie

n 2!

F. m2

387,00

387,00

r.7-7 711DO	 387,00
e Usspechn

2.645,00

2.957.36

4.354,00

2.708,45

2.179,58

1.183,00

480,00

17.668,39

F. V.Ci ARANTIA

18/0494

08/01/96

08/01/96

26/07/95

11/03/96

24/08/95

25/08/95

05/05/96

24/04/95

t.	
Vialidad Provincial (administ.)

71

I
11

II
Teniendo en cuenta que los problemas de vicios de construcción deben ser reparados por la

,	 11

i 1	 !!! /1 Empresa Constructora durante el periodo de Garantía, ante problemas de esta naturaleza que detecte
'1 	 MØ/11
»li \/ FUNDATEC deberá informarlo a la Inspección ,para que esta implemente los medios para solicitar su
--

i(---, reparación a la Contratista y en ningún caso FUNDATEC deberá realizar trabajos considerados com.ol
ti

..,
o c

\
\ v i cio

 
_i 	 de Obra , salvo autorización expresa de la Inspección.

TOTAL
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JUAN 9AR
Director

aves del ING.MARIO Fyak L., 71kéZ R55-Yaceereptpaesphaaccherse

BAJO EL MQ

24 34

unratvA, 26 JUN, 1996

cargo de los trabajos de

de los Edificios a Incorporar en las Condielor 2.s enunciadas precedentemente.

onsidera necesario la entrada en vigencia de esta ampliación del convenio a partir del

a los efectos de adelantarse a la entrega definitiva de algunos Edificios para detectar futuros

inconvenientes durante la garantía. Teniendo en cuenta la superficie Total a adicionar y el Valor de $

xM2 la cifra del incremento es 0,35 x $ M2x 17.658,39= $ 6.183,94(Seis mil ciento ochenta y tres
1
yon 94/100), por aplicación de la Cláusula tercera del Acta ampliatoria ratificada por Decreto 2775/94

gel Convenio de Cooperación Interinstitucional N°1667 existente entre la Provincia y la U.T.N..

- - - No siendo para mas, se da por finalizada el Acta, firmando al Pie los arriba mencionados.

GE LUIS GONZALEZ
jir:n.ctor Archivo General
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JORGE LUIS GONZALEZ,
.in.ctor Archivo General
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